
 

 

COMUNICADO INSTITUCIONAL N° 10 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

 

La vicerrectoría académica recuerda a la comunidad universitaria que, en 

relación al acuerdo de la Sesión N° 563 del 03 de Abril de 2020, del Consejo 

Académico de la Universidad de Tarapacá, no se pueden realizar 

evaluaciones de ningún tipo durante el período de marcha blanca de la 

docencia. El espíritu de este acuerdo es la equidad en el proceso educativo. 

 
Es el mismo Consejo Académico el que debe determinar el momento en que 
se pueda comenzar a evaluar, dependiendo del mejoramiento de las 
condiciones de conectividad de los estudiantes. 
 

 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

 
Arica, 14 de Abril de 2020. 


